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3121.08 BOLETINES

3121.08.31 BOLETINES DIARIOS DE CAJA Y BANCOS 20 AÑOS - X - -

Subserie en la cual reposan los movimientos registrados en la relación de ingresos y egresos, y los pagos realizados

al beneficiario final, ya sean presupuestarios o no presupuestales. Una vez cumplidos los tiempos de retención y

superados los valores primarios y como esta subserie no desarrolla valores secundarios, se puede proceder en esta

fase del ciclo vital con su eliminación, el proceso sera serializado por el Grupo de Conservación Documental, previo a

la aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, dejando como evidencia los respectivos inventarios

y acta de eliminación según el Artículo 4.5.4 de Acuerdo 001 del 2024.

3121.11.39 CERTIFICACIONES

3121.11.39 CERTIFICACIONES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE 15 AÑOS - X - -

Documento que soporta las retenciones practicadas por cualquier concepto en un periodo contable determinado. Una

vez cumplidos los tiempos de retención y superados los valores primarios y como esta subserie no desarrolla valores

secundarios, se puede proceder en esta fase del ciclo vital con su eliminación, el proceso sera serializado por el

Grupo de Conservación Documental, previo a la aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño,

dejando como evidencia los respectivos inventarios y acta de eliminación según el Artículo 4.5.4 de Acuerdo 001 del

2024.
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3121.13 COMPROBANTES CONTABLES

3121.13 COMPROBANTES CONTABLES 15 AÑOS - X - -

La subserie Comprobantes Contables son los documentos en los cuales se resumen las operaciones financieras,

económicas, sociales y ambientales de la entidad como ingresos, egresos, pagos, transacciones entre otros. Una vez

cumplidos los tiempos de retención y superados los valores primarios y como esta subserie no desarrolla valores

secundarios, se puede proceder en esta fase del ciclo vital con su eliminación, el proceso sera serializado por el

Grupo de Conservación Documental, previo a la aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño,

dejando como evidencia los respectivos inventarios y acta de eliminación según el Artículo 4.5.4 de Acuerdo 001 del

2024.

3120.19 CORRESPONDENCIA

3120.19 CORRESPONDENCIA 20 AÑOS X - X -

La serie Correspondencia representa los diferentes tipos de comunicaciones oficiales, recibidas, enviadas e internas,

la información contenida en los documentos contiene las actuaciones administrativas desempeñadas por el área en

cumplimiento de sus funciones. Esta documentación obtuvo valores primarios como el administrativo. Una vez

revisados los registros se evidencia gran variedad de asuntos o temas como comunicaciones enviada y recibida

solicitudes de informacion, remisiones a tramites administrativos - entre la oficina grupo de tesoreria y diferentes

entidades, empresas a nivel departamental, municipal y regional - solicitudes de iinformacion a nivel presupuestal,

contractual, administrativo, certificaciones de pago de obligaciones, "vacaciones - nomina - auxilios - proyectos -

contratos, funcionamiento", solicitudes de expedicion de certificados de retencion en la fuente, solicitudes de

aprovacion, movimientos o traspaso, reserva de presupuestos o sobrantes de la reserva de la caja, solicitudes de

legalizacion de viaticos - legalizaciones de avance, solicitud, aprobacion, devolucion de cuntas de cobro, remision de

movimientos mensuales de fondos en poder de pagadores, movimientos de cuentas por pagar, traslados por

competencia. El tiempo de retención en el archivo central será de 20 años. Cumplido el tiempo de retención en el

Archivo Central, acorde con la disposición, se establece con base en lo mencionado anteriormente y el volumen

documental la conservación total de los documentos en su soporte original. La presente agrupación documental

carece de valores secundarios, no obstante, el volumen documental es bajo según los registros del inventario

documental, la cantidad de asuntos diferentes evidenciados y las malas prácticas en la organización y clasificación

de la información, se establece la mencionada disposición final (Conservación total). La dependencia responsable de

la gestión documental realizara el proceso de digitalización conforme a los procedimientos establecidos por la

entidad. Se realizará la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la

entidad para tal fin.

3120.23 ESTADOS FINANCIEROS

3120.23 ESTADOS FINANCIEROS 20 AÑOS X - X -

La serie refleja la documentación mediante la cual se suministra la información contable de los registros de un ente

económico. Mediante una tabulación formal de nombres y cantidades de dinero derivados de tales registros, reflejan,

a una fecha de corte, la recopilación, clasificación y resumen final de los datos contables. Esta agrupación posee

altos valores de carácter histórico y patrimonial, dado que se evidencia la acción, deber legal y ético, que tiene todo

funcionario o persona de responder e informar por la administración, el manejo y los rendimientos de fondos, bienes

o recursos públicos asignados, razón por la cual se considera la conservación total como disposición final



3121.27 INFORMES

3121.27.67 INFORMES A ENTES DE CONTROL 20 AÑOS X - X -

Subserie documental en la que se condensan los Informes excepcionales que son requeridos por entidades como la

Contraloría o la Procuraduría en ejercicio de sus funciones.Se dispone su Conservación total por ser un documento

sumario, con información exclusiva que posee importancia colectiva y registra acontecimientos coyunturales.

Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico

siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso

que será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la

entidad.

3121.27.82 INFORMES DE GESTIÓN 15 AÑOS X - X -

El informe de gestión es un documento que resume y recopila las actividades y gestiones realizadas como resultado

del cumplimiento a las funciones asignadas, las cuales se desarrollan durante un período de tiempo determinado

bien sea trimestral, semestral, anual o por actividad desempeñada. Esta agrupación desarrolla valores secundarios

toda vez que representa el cumplimiento a objetivos y metas trazados en la entidad, dada la práctica de la época la

documentación producida bajo esta serie se evidencia en todas las unidades administrativas como un insumo para

reportar los resultados de la ejecución de sus funciones en el ámbito misional como de apoyo y que aportan

elementos para la investigación sobre la diversidad funcional de la entidad, razón por la cual se considera de

Conservación Total . Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al

Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la

documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos

establecidos en el PGD de la entidad.

3121.27.83 INFORMES DE NÓMINA 80 AÑOS X - X -

Los informes de nómina contienen los reportes de control y gestión del proceso de nómina respecto a las

liquidaciones y novedades por unidad administrativa. El informe se realiza con una periodicidad mensual,trimestral

y/o anual. La subserie tiene valores históricos dado que permite establecer los procesos de administración de

personal aplicados para la época y servir como soportes de gestión dentro de la memoria Institucional para

establecer líneas del tiempo entre las mejoras o estudios para futuras acciones. Se considera de Conservación Total

.Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico

siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso

que será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la

entidad.



3121.41 ORDENES

3121.41.115 ÓRDENES DE PAGO 10 AÑOS - X - -

Las Órdenes de Pago, agrupan los documentos soporte para iniciar el proceso de pago y transferencia de fondos

que un ordenante o tomador efectúa a favor de un beneficiario o destinatario para el pago de sueldos,

honorarios,anticipos al personal, insumos, entre otros. Una vez cumplidos los tiempos de retención y superados los

valores primarios y como esta subserie no desarrolla valores secundarios, se puede proceder en esta fase del ciclo

vital con su eliminación, el proceso sera serializado por el Grupo de Conservación Documental, previo a la

aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, dejando como evidencia los respectivos inventarios y

acta de eliminación según el Artículo 4.5.4 de Acuerdo 001 del 2024.

3121.54 REGISTROS DE OPERACIONES DE CAJA MENOR

3121.54 REGISTROS DE OPERACIONES DE CAJA MENOR 15 AÑOS - X - -

La serie condensa los documentos en los que se relacionan las operaciones de la caja menor y los procesos de

apertura, ejecución, reembolso y de legalización. Esta agrupación solo desarrolla valores de carácter administrativo,

por lo cual se recomienda la eliminación documental. Una vez cumplidos los tiempos de retención y superados los

valores primarios y como esta subserie no desarrolla valores secundarios, se puede proceder en esta fase del ciclo

vital con su eliminación, el proceso sera serializado por el Grupo de Conservación Documental, previo a la

aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, dejando como evidencia los respectivos inventarios y

acta de eliminación según el Artículo 4.5.4 de Acuerdo 001 del 2024.

METODOLOGIA DE DILIGENCIAMIENTO - (CONVENCIONES) Para diligenciar la columna de disposición final indique con una "X"  según corresponda:  CT=  Conservación Total  / E= Eliminación /  MT= Medio Técnico / S= Selección.

FIRMA RESPONSABLE  GRUPO DE CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL 

FIRMA  SECRETARIO GENERAL 

FECHA DE  APROBACIÓN: 20/12/2024


